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Novedad: presentación de recursos a través de 
la plataforma Mercurio 

 

Desde el 12 de marzo de 2024, está disponible en la plataforma Mercurio la opción de 

presentar recursos administrativos en materia de extranjería (recurso de alzada, 

reposición y extraordinario de revisión).  

 

Al hacer clic en “Presentar recurso” y seleccionar la provincia de presentación, 

aparecerá la pantalla “Presentar recurso a expediente”, en donde se tendrán que 

cubrir los campos (NIE y Nº de Expediente) y hacer clic en ACEPTAR. 

 

Ventajas 

Con esta incorporación, ya no será necesario seguir haciendo el trámite a través de la 

Red SARA (Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones). 

Además, no existirá la limitación en cuanto al número de ficheros que se podrán cargar 

en el sistema, siendo la única restricción el peso que la plataforma permite por cada 

documento: no más de 6 MB.  

Funcionamiento de plataformas 

Si tienes dudas sobre el funcionamiento de alguna plataforma de tramitación en SIGA98 

te ayudamos. Pídenos cita a través de tu área privada.  


